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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Cl. 36 #28A-41  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición 139 de 2026. Tema "Cementerios en Bogotá”.  Radicado 
SDS 2026ER06829 y 2026EE1631.  
 
 
Respetado doctor Fandiño: 
 
Esta Secretaría Distrital de Salud se permite dar respuesta al numeral 9 de la proposición 
del asunto, según las competencias de esta entidad, en los siguientes términos: 
 
9. Frente al seguimiento realizado por la Secretaría Distrital de Salud a la operación de los 

cementerios Distritales, indique:  
 
• ¿Existen Medidas, multas o sanciones derivadas de incumplimientos en materia 

sanitaria frente a la operación de los cementerios? ¿Cuáles? Describa cada una y 
su correspondiente causa. 

• ¿Cuáles son las acciones adelantadas por la UAESP frente a las medidas, multas o 
sanciones derivadas de incumplimientos en materia sanitaria? 

 
Previo a dar respuesta al primer interrogante, se debe señalar que teniendo en cuenta que 
no fue establecido en la solicitud un periodo sobre el cual versa la pregunta, esta Entidad 
acudió al contexto de la solicitud, evidenciando que principalmente hace referencia al 
periodo durante el cual la UAESP hizo la operación directa de los cementerios del Distrito, 
lo cual se presentó en el año 2025.   En atención a lo anterior, la información a brindar por 
parte de esta Secretaría hará referencia a dicho periodo. 
 
Precisado lo anterior, debe señalarse que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
23 y 85 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, en concordancia con lo previsto en su 
artículo 16, corresponde a esta Subdirección “12. Cumplir y hacer cumplir las normas de 
orden sanitario previstas por la ley y normas sanitarias vigentes delegadas a la Secretaría”, 
así como ”13. Supervisar las acciones de vigilancia y control sanitario en el Distrito Capital”, 
la Secretaría Distrital de Salud, a través de la Subred Integradas de Servicios de Salud 
Norte, ejerce funciones de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario (IVC), a los 
establecimientos que ofrecen un bien o servicio, entre los cuales se encuentran los, 
establecimientos del sector funerario, como, cementerios, funerarias con laboratorio de 
tanatopraxia, salas de velación, y osarios. Estas acciones de IVC, se realizan de manera 
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trimestral o según se determine, por parte del equipo de vigilancia intensificada del sector 
funerario de la mencionada Subred.  
 
Ahora bien, para el año 2025, frente a la aplicación de medidas sanitarias de seguridad, 
dadas en las acciones de fiscalización sanitaria, se tienen las siguientes impuestas el 4 de 
noviembre de 2025 a la UAESP para el cementerio Norte: 
 

Tabla 1. Medidas sanitarias  
 

No. acta medida 
y fecha medida  Área de la medida  Tipo y causal de medida   

Prorroga / 
levantamiento de 
medida y fecha  

MH06N016600 

Área común sin 
techo, colindante 
con Mausoleo 
Familia Rosa 
Camargo, sector 4 
manzana A lote 10.  

Clausura temporal parcial: 
Exposición de restos óseos 
junto a residuos de cofres, 
escombros, contenedores de 
pintura, 

Se mantiene la 
medida 

MH06N016601 

Mausoleo 
COOMULBRIN 
LTDA Sector I 
Manzana C Lote 12 

Suspensión parcial de trabajos: 
Bodega abierta exposición de 
restos sin identificación, 
anidamiento de palomas. 
Deficientes procesos de 
limpieza y desinfección, 
proliferación de moscos.  

Se mantiene la 
medida 

MH06N016602 

Mausoleo 
vendedores 
sindicato de 
comestibles, Sector 
1 manzana C LOTE 
26 

Suspensión parcial de trabajos: 
Por falta de protección en 
mausoleo, exposición de 
restos, falta de mantenimiento, 
anidamiento de palomas. 
Deficientes procesos de 
limpieza y desinfección.  

Se mantiene la 
medida 

Fuente. Vigilancia Intensificada del Sector Funerario. Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. –Sivigila D.C. 
Censo Establecimientos Únicos. 

Por otra parte, en materia de sanciones, de conformidad con el numeral 14 del artículo 16 
del Decreto Único del Sector Salud  641 de 2025, tiene a cargo la función de: “Adelantar las 
judicializaciones Sanitarias aplicando en primera o única instancia los procesos 
administrativos sancionatorios respecto del control de los riesgos físicos, químicos, 
biológicos y del consumo que sean de competencia de la Secretaría y los relacionados con 
medicamentos dentro de Distrito Capital, manteniendo actualizado el sistema de 
información de los procesos legales. (…)”.  
 
Así, revisado el Sistema de información de investigaciones administrativas en Salud SIIAS 
se evidencian, para el año 2025, las siguientes sanciones en firme en contra de la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- producto del trámite de 
investigaciones administrativas por infracción a la normatividad higiénico-sanitaria como 
responsable del funcionamiento de los cementerios distritales, y a las entidades que para 
la fecha de las visitas de verificación de condiciones higiénico-sanitarias en las cuales se 
constataron los incumplimientos eran las responsables de la operación de los cementerios 
distritales con ocasión del contrato de concesión suscrito con la UAESP-  
 

Tabla 2. Sanciones sanitarias cementerios.  
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EXPEDIENTE SANCIONADOS CEMENTERIO 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO 

MONTO 
SANCIÓN 

FIRMEZA 
DE LA 

SANCIÓN 

UAESP $ 15.600.000 12/11/2025 
8804-2021 JARDINEZ DE 

LUZ Y PAZ 

CEMENTERIO 
DISTRITAL DEL 

SUR 
5260 DE 16/09/2024 

$ 15.600.000 12/11/2025 

UAESP $ 32.500.000 27/06/2025 
INVERSIONES 
MONTESACRO 

S.A.S $ 2.600.000 27/06/2025 
7177-2021 

JARDINEZ DE 
LUZ Y PAZ 

CEMENTERIO 
PARQUE 
SERAFIN 

3063 DE 15/05/2024 

$ 32.500.000 27/06/2025 
JARDINEZ DE 

LUZ Y PAZ $ 52.000.000 27/06/2025 
13514-2021 

UAESP 

CEMENTERIO 
CENTRAL 5717 DE 15/10/2024 

$ 41.600.000 21/10/2025 
 

Fuente: Sistema de Información de Investigaciones administrativas en Salud SIIAS 
 

Particularmente, las causas o infracciones por las cuales se impusieron las sanciones 
mencionadas fueron las siguientes: 
 

1. Expediente 8804-2021:  Se adelanta investigación administrativa en contra de la 
UAESP y de la entidad Jardines Luz y Paz concesionaria de la administración de 
los Cementerios Distritales por la primera entidad, con ocasión de las siguientes 
visitas de inspección, vigilancia y control realizadas al Cementerio Sur, por las 
Subred Integrada de Servicios de Salud en desarrollo del convenio PIC con la 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, en las cuales se emitió concepto 
desfavorable frente al cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias.  
 

Tabla 3. Visitas higiénico-sanitarias- Cementerio Sur  

Número de acta  Fecha de la visita  Criterios incumplidos  
SB14N000188 27/07/2021 

SB14N000207 20/10/2021 

SB14N000223 17/01/2022 
SB14N000237 30/03/2022 
SB14N000258 23/06/2022 
SB14N000290 21/10/2022 
SB14N000311 25/04/2023 

Condiciones sanitarias área de 
inhumación, exhumación y hornos 

crematorios 

 
Fuente: Sistema de Información de Investigaciones administrativas en Salud SIIAS 

 
Se anexa copia de la Resolución sanción 5260 de 16/09/2024 en la cual se especifican los 
cargos por los cuales se impuso la sanción a la UAESP y a las demás entidades 
responsables de la administración y operación del Cementerio del Sur, la cual fue 
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confirmada por las Resoluciones 1598 de 15 de mayo de 2025 emitida por la Subdirección 
de Vigilancia en Salud Pública resolviendo recurso de reposición y 1142 de 17 de octubre 
de 2025 emitida por la Oficina de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría resolviendo recurso 
de apelación interpuesto. 
 

2. Expediente 7177-2021:  Se adelanta investigación administrativa en contra de la 
UAESP y de las entidades Jardines Luz y Paz e Inversiones Montesacro S.A.S, 
concesionarias de la administración de los Cementerios Distritales por la primera, 
con ocasión de las siguientes visitas de inspección, vigilancia y control realizadas al 
parque Cementerio Serafín, por las Subred Integrada de Servicios de Salud en 
desarrollo del convenio PIC con la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, en 
las cuales se emitió concepto desfavorable frente al cumplimiento de las condiciones 
higiénico-sanitarias.  
 

Tabla 4. Visitas higiénico-sanitarias. Parque Cementerio Serafínn 
Número de acta  Fecha de visita  Criterios Incumplidos  

SB14N000191 18/08/2021 

SB14N000203 13/10/2021 

SB14N000232 4/03/2022 

SB14N000218 27/12/2021 

SB14N000251 20/05/2022 

SB14N000276 14/09/2022 

MH08N010126 6/03/2023 

SB14N000307 6/03/2023 

MH08N010129 10/03/2023 

Condiciones sanitarias área de 
inhumación, exhumación y hornos 

crematorios  

 
Fuente: Sistema de Información de Investigaciones administrativas en Salud SIIAS 

 
Se anexa copia de la Resolución sanción 3063 de 15/05/2024 en la cual se especifican los 
criterios incumplidos que originaron los cargos por los cuales se impuso la sanción a la 
UAESP y a las demás entidades responsables de la operación del Parque Cementerio 
Serafín, la cual fue confirmada por las Resoluciones 6213 de 29 de octubre de 2024 emitida 
por la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública resolviendo recurso de reposición y 587 
de 25 de junio de 2025 emitida por la Oficina de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría 
resolviendo recurso de apelación interpuesto. 
 

3. Expediente 13514-2021:  Se adelanta investigación administrativa en contra de la 
UAESP y de la entidad Jardines Luz y Paz concesionaria de la administración de 
los Cementerios Distritales por la primera, con ocasión de las siguientes visitas de 
inspección, vigilancia y control realizadas al Cementerio Central , por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud,  en desarrollo del convenio PIC con la Subdirección 
de Vigilancia en Salud Pública, en las cuales se emitió concepto desfavorable frente 
al cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias 

 
 

Tabla 5. Visitas higiénico--sanitarias. Cementerio Central 
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Número de acta  Fecha de visita  Criterios Incumplidos  
SB14N000208 22/10/2021 
SB14N000224 22/01/2022 
SB14N000246 25/04/2022 
MH08N008161 28/06/2022 
SB14N000262 25/07/2022 
MH08N008567 2/08/2022 
MH08N009080 28/09/2022 
SB14N000295 2/11/2022 

MH08N006375 21/12/2021 

Codiciones sanitarias área de 
inhumación, exhumación y hornos 

crematorios  

 
Fuente: Sistema de Información de Investigaciones administrativas en Salud SIIAS 

 
Se anexa copia de la Resolución sanción 5717 de 15/10/2024 en la cual se especifican los 
criterios incumplidos que originaron los cargos por los cuales se impuso la sanción a la 
UAESP y a las demás entidades responsables de la administración y operación del 
Cementerio del Central, la cual fue confirmada por las Resoluciones 1708 de 16 de mayo 
de 2025 emitida por la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública resolviendo recurso de 
reposición y 1148 de 17 de octubre de 2025 emitida por la Oficina de Asuntos Jurídicos de 
esta Secretaría resolviendo el recurso de apelación interpuesto. 
 
Finalmente, en relación con el segundo interrogante de la solicitud enunciado en el numeral 
9, a saber: “¿Cuáles son las acciones adelantadas por la UAESP frente a las medidas, 
multas o sanciones derivadas de incumplimientos en materia sanitaria?”, se observa que 
este se encuentra dirigido a la UAESP, entidad responsable de brindar respuesta a la 
inquietud planteada, y dado el objeto de inquietud esta Secretaría no tiene para emitir 
pronunciamiento sobre el particular. 
 
En los anteriores términos se da respuesta a la solicitud de la proposición del asunto. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexo: Una (1) carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Angela Riveros - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
Consolidó: Katherine Arenas – contratista – OAJ / María Cabrera 
  German A. Sterling - OAJ 
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Revisó:  Diana Walteros - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  

Martha Isabel Amador Martelo – Asesora de Despacho 
José Ignacio Gutiérrez Bolívar - Asesor de Despacho 
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